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BASES DE
,

LICITACION

con Fundamento en los añículos 20 Fracción t,56, s8 Fracción ty 59 de la Lsy de obrá pública del
E3tado de Nayarit, de conformidad con ta modalidad de ADJUDlcActoN DlREcrA, para participar en
la ucitación No. NAY-GEA-RF-M-25-AD de la obra y número cuyos datos se menc¡onan en el óuadro
de referencja, que adquieran las Bases para la formulación de sus propuestas y la celebrac¡ón respediva,
que se sujetarán a lo siguiente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-06-25-AD

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALLE PROLONGACION
GUADALAJARA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

1. - rNFoRMActóN GENERAL

S€ entenderá por:
LA LEY. - La Ley d6 Obra Púbfica del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal de Agua Potabte y Atcántari ado de Nayarit.

LA coNVocAToRlA. - Docum€nto en el que sE establecen las Bases en que se desarrollará el
procédimiento de contratación y que describe los requisitos de partic¡pac¡ón.

u t-lcltnCtÓtrl. - Proced¡miento de confetación para la adjud¡cac¡ón de las obras públicás y los
servic¡os relacionados con las mismas.

EL LICITANTE - La persona que partic¡pe en cualqu¡er procod¡miento de lic¡tación publ¡ca, o bien de
inv¡tación a cuando menos fes personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatat do Agua potable y Atcentariltado de Neyarit.

EL CONTRATISTA. - La Persona que celebre contratos de obras públicas o sorvicios relacionados con
las mismas.
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LA DEPENDENCIA. - La Com¡sión Estatal de Aguá potable y Atcantrarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que s6 Establecen las Ba6es en qué s€ déserrollará el
procodimi€nto de contratac¡ón y que describ€ los requ¡sitos de participación,

PROYECTO ARQUITECTÓNlCO. - El que dal¡n€ la forme, est¡lo, distribución y et d¡s6ño funcionat d6
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - Et conjunto de planos y documentos que conforman tos proyectos
ar_qu¡tedó¡icos y de ¡ngen¡ería de una obra, el c¿tálogo de conceptos, así como las oescnpciónes e
información sufic¡entes para que esta se pueda llevar a cabo.

PRoYECTo DE INGEN|ERÍA - El que comprende los planos construct¡vos, memorias de cálculo y
descr¡pt¡vas, especificaciones generales y particulares apiicables, así como pla;tas, azaáos.séüónes
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra c¡vil, eléct¡ca, mecán¡ca o de alalquier otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. . EI que LA SECRETARíA comunicá a LA DEPENDENCIA en eI
cálendar¡o de gasto conespondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y nesponsaOitiOaO
Hacendaria.

soBRE CERRADo. - cualquisr med¡o que contenga la propos¡ción de EL LlclrANTE, cuyo contonido
sólo pued6 ser conoc¡do en el acto de pr€sentación, apártuia de proposicion6s en términoá de LAlEy.

NoRMATIVA cNA. - Nomativa para la Infraestructura drl rransporte ds la secrstarfa de
Comun¡csc¡ones y Transport6s.

Equipamiento de pozo protundo en el cual se ¡nstalarán equ¡po electromecénico para la sustracoón de
agua de un pozo profundo haslq un tanque elevado, esto con el fin de poder suministrar el agua para
la población.

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos t¡enen su or¡g6n en el Fondo FAFEF en el programa sD ALCANTARILLADo, para la
realizac¡ón de ta obra, con et oftc¡o de Apfobación Número: Áp-lpJuN-og2/2025, de fecha'26 de
Junio de 2025; con una asignac¡ón aprobada para er presente ejercic¡o Fiscár der 1oo %.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejeorc¡ón es de 30 (TREINTA) Días calendario, estableciéndose para el inic¡o y térm¡no de
la obra los siguientes, contados a partir de la fecha est¡pulada en el Contralo de Obra.

,I.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado, a través de ta Dirección de
lnfraestructura, con domicilio, en Av. lnsurgéntes # 1060 oriente cot. centro c.p. 63000 en Teprc,
Nayarit.

I.2 DESCRIPCIÓN OE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALLE PROLONGACION
GUADALAJARA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT

coMtstóñ EstAtAt oE A6uA pofABLr y ALCANTAR|LLADo oE NAyARtr
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2.-

EI apoderado o adm¡nistrador do la 6mpresa, con doolmentos notariales que así lo
acrediten ñrmará:
1.- La documentac¡óñ refer€nte e "LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su c¿rso, el contrato resped¡vo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder simple llrmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocop¡a de ¡dentificac¡ón ofcial con
firma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los d¡ferentes aclos
de "LA LICITACION' como son la Presenlación de documentos pera solic¡tar participar en
'LA LICITACION', recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, as¡sténcia a la V¡s¡ta at sitio
de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junta de aclarac¡ones, presentac¡ón y apertura de
Proposiciones y Fallo de ad.¡udicac¡ón.

2.1.. oocuuENTos ADtctoNALES euE Los LtctTANTES oeseRÁu AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La doormentación en original d¡stinta a la Propuesta Ún¡ca que a continuación se c¡ta deberá
anexarla a su elec¡¡ón dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para acred¡tar la capac¡dad Ínanciera para la
ejeqrc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrilo en el que manifieste el domic¡lio para oír y recibir todo t¡po de not¡ficac¡ones
y doalmenlos que der¡ven de los ados del procedim¡ento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que ostablece el artículo 31 de la Ley dé Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Opinión em¡tida por el SAT, respecto al cumplim¡ento de las obligaciones f¡sceles, a
las disposic¡ones del Artíoilo 32-D del Código Fiscal de la Federactón. Esta Opinión deberá
ser con fed)a máxima de 7 días anteior a la celebración de ¡a licitac¡ón.

2.1.5.- Opin¡ón emit¡da por el IMSS, respedo al cumplim¡ento de las obt¡gac¡ones en materia
de Segur¡dad Soc¡al, a las d¡sposiciones del Artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la
Federac¡ón. Esta Opin¡ón deberá ser con fecña máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la lic¡tación

2.1.6.- ldentificac¡ón of¡c¡al vigente con fotografía, tratándose de Personas FÍsicas, y en Glso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar frmado por quien
otorga el poder, por el apodérado y dos testigos.

2.1.7.- Escr¡to mediante el cual la Persona Moral man¡fieste que su representante cuenla
con facultedes suf¡cientes para comprometer a su reprosentada, mismo que contendrá los
datos sigu¡entes:

a. De la oefsona moral: dave del registro federal de contribuyentes, denom¡nac¡ón o razón
social, descripc¡ón del objeto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públ¡c€s en las que conste el acia consl¡tut¡va
y, en su caso, sus reformas o mod¡f¡cac¡ones, señalando nombre, número y c¡rcunscripc¡ón
del notar¡o o fedatario público que las protocolizó; as¡m¡smo los dalos de ¡nscripción en el
Reg¡stro Público de Comercio, y

f
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b Dol r€pruontarÍo: nombr€ dol aoodsrado: número y fecha de los ¡nstrumentos
notar¡alés d6 106 que se d6sprendan las facultades para suscrib¡r la propuesta, señalando
nombre, número y circunscripción del noterio o fedátar¡o públ¡co que los protocolizó.

3. DE LA VISÍTA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizaÉ la Visitá al sit¡o de los trabajos, el día 10 de Julio de 2025; punto de partida en el
Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 09:00 Hr§,, conjuntamente con el personal
asignado para la supervisión de la obra relativa a esta Ltcitación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES

La Junta de Aclaraciones se celebrará el l0 de julio de 2025, a las 14:00 Hrs. en la Sala
de Juntas de "tA COM|S|ON"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Cot. Cenlro de Tep¡c, Nayarit
haciendo llegar sus cuestionam¡entos por escrito al Departamento de Coordinac¡ón y
V¡nculac¡on Adm¡nistrativa de 9:00 a 12:q, hrs,, previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir
de la fecha de invitac¡ón,

Destacando que, en el presente ac1o, será Ia únicá instancia para sol¡citar aclaraciones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por ¡os liotantes lnscritos, s¡n
embargo, s¡ hay alguna adarac¡ón que considere "tA coMtstoN", imporlante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conooimiento de todos los partic¡panles a más tardar el séptimo
día previo al ac{o de presentación y apertura de propos¡ciones técnicas. En los térm¡nbs de
la ley en la materia es optat¡va la asistencia a d¡chas reuniones, por lo tanto, la inas¡stenc¡a
del licitante no es causa de descálifcaoón de su oferta, pero si los obl¡ga a cumplir con lo
acordado en dichas reun¡ones.

4. RELACToN DE MATERTALES y Eeulpo DE lNsrALActóN PERMANENTE.

Para esta obra, "LA COMISION' no proporcionara matoriales ni equipo de
permanente para Ia ejecución d6 la obra, conespondi6nte a esta lic¡tación,

s.- pneseNtnclóN yApERfuRA DE pRopostctoNEs.

s.1.- SELLADo y RoruLActóN DE oFERTAS.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirig¡do a la siguiente dirección:

Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Av. Insurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguiente indicación claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

lnstalaclón

Deberá presentarse original de la Propuesta Técn¡c€-Económica en 1 sobre, que el Lic¡tante deberá
cerrar de manera inv¡olable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
física debidamente f¡rmados por su representante legal además de los datos que se inbican en el punto
s¡gu¡ente.

4co[,,rsróN EsrAfAr oE aGUA poTABG y ALC¡NTARtTLADo DE NAYARtr
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REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALLE PROLONGACION
GUADALAJARA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

b).- Núm6ro de la licitac¡ón ds r€feroncia: NAY-CEA-RF{,6-25-AD

c).- En el sobro fespectivo doberá leerse la leyenda:

Propuesta Unic¿. No abrirse ant€s d€l 17 do Jullo ds 2026 s las l4:OO Hrs.

d) El sobre indicará, además, el nombre y direcc¡ón del L¡c¡tante.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la -LA COMISION' no será responsáble de su pérdida o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas c¿usas, será rechazada por'LA COMISION"
y regresado al Lic¡trnte.

5.2.- En junta públ¡ca que se celebrará el día 17 de Jul¡o de 2025 a l¡s 14:00 Hf§. en la Sala de Juntas
de "LA COMISION', se llevará a cabo el Ado de Presentación de ta Propuesta únrca, en la que s€
realizará la rev¡sión qJant¡tativa del conten¡do del sobre.

En este m¡smo aclo se rubricárán por todos los a§slentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económicá.

Al concluir la recepc¡ón de propuestas, se elaborara el acla para ese 6fecto, en la que se asentara cuáles
fueron las propuestas acoptiadas y los montos de cada una de ellas y se les notif¡cárá la fecha en que se
dará a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de acuerdo a la invitac¡ón respecliva, es decir, esta
fecña si se dfiere, quedará comprendida dentro de los 40 días naturales §gu¡entes a la fedta de ¡n¡cio del
acto de Apertura de la Propuesta Única y podran diferirse, siempre y aianCo el nuevo plazo fijado no
exceda de 20 días naturales cDntados a partir del dazo establecido originalmente para el fallo.

A los acros de carácter públ¡co de las l¡c¡taciones podrá asistir ctralquier persona que s¡n haber adquirido
las bases manifeste su interés de Estar presente en dicfios actos, bajo la condic¡ón de que deberán
registrar su as¡stenc¡a y abstenerse de ¡ntervenir en cualquier forma en los mismos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto que la Opinión de Cumpl¡miento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Crádlto Público,
que presente el contribuyente al que se adiud¡que el contrato, al veriñcarla se adv¡erta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "ta coMlslof{" notificará a la Secretaria de Obras Públicas del
Estado, a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten pertinentes
con relación a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY".

z. cAUsAs DE DEscALrFtcActóN.

Será c¿usa de descal¡f¡các¡ón el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos del Artículo 35 de "LA
LEY", salvo las cond¡c¡ones establec¡das por'LA coMts¡oN"; que tengan como propós¡to fac¡l¡tar la
pres€ntrc¡ón de las proposicion€s y agilizar le conduoción de los ados d€ la licitrción.

7.1 Que la prEséntación de la informac¡ón, docum€ntac¡ón y requisitos solicitados en las Bas€s de
Lic¡tac¡ón, €ste ¡nmmpleta.

coMrstóN EsrATAt DE AGUA pofA6t! y ALcANTAR ,tAoo oE NAyARtr
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7.2 Que el Programa d6 Ejecución No B€a factible de real¡zar dentro del plazo solic¡tado con los

recursos considerados.

7-3 Oue las caraclerfst¡cas, Espec¡fcac¡ones y Calidad de los Mater¡ales NO s€an d€ las r€quer¡das
por las Bas€s de Lic¡tac¡ón.

7.4 Que el análisis, c€lculo o integrac¡ón de los Precios Unitarios NO sean confome a las
disposiciones

7.5 La ubicación del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el añículo 31 de "LA LE\¿,

así como, sus proveedores o subcontret¡stes.

7.6 Que el postor se encuentre sujeto a susp€n§ón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
posterioridad al acio de presentación y ap€rtura de las proposiciones.

7.7 Que se acrod¡te el NO cumplimiento de las cond¡c¡ones Legales.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adiudique el Cor rato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a Ia fecha de adjudicación, s¡endo la fecha probable el 19 de Jul¡o de
2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El lic¡tante que no firme el contrato en el plazo est¡pulado en el Artículo 38 de'LA LEY", por causás
imputables al m¡smo será sanc¡onado en los términos del Artío-rlo 63 de 'LA LEY' y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el acto conespondiente.

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o c¡pia
certif¡cada de los documentos sol¡citados en la lnv¡tación con los que se acredite su existencia legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato conespondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cote,o, "LA COMISION', devolverá al interesádo los
docrJmentos originales o certiñcados, conservándolos eñ cop¡as s¡mples.

La presentac¡ón de estos doalmentos seNirá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales necesarios, sin perju¡c¡o de su análisis detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

Se anexa el mod€lo de Contrato de Obra Pública que cont¡one, entre otros, el procedim¡ento de
ajuste de costos que debeÉ pactarse en el m¡smo, el cual se anexará a su propuesta, deb¡damente
f¡rmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escrita de
conocer el conten¡do del modelo de contrato y su conform¡dad de ajustarse a sus términos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

coMEtóN €srATAr, DE A6uA porA6G y Ar.cAt{rAR LtAoo D€ NAyAirr
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10. GARANTIAS.

10,1 DE I.A CORRECTA INVER§IOÍ'¡ DEL ANTICIPO.
El lic¡t8nte ál cual sé lo hubiere adjud¡cádo el contrato, deberá gerantizar el 1000/6 del importe
total del ántic¡po otorgado, previo a su entrega, mediante constituc¡ón de fianza por

institución legalmente autorizada, a favor de la Comisión Estatal de Agua Potablo y
Alcantarillado, ¡ncluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se precis€n en

el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La fianza deberá pres€ntarse dentro de los drez días naturales contados a part¡r de que se
rec¡ba formalmente copia del acta de fallo.

10.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
COT,ITRATO.
As¡mismo, para el cumplimiento del contrato se const¡lu¡rá fianza poÍ el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por
inst¡tución legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la frma del
contralo.

IO,3 DE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de Ios trabajo§, concluidos éstos, proviamente a su recepción,
deberá constituir fianza por el '10% del monto total ejerc¡do de la obra o prosentár carta de
crédito irrevoc€ble o constituir especialmente fldeicomiso, por el 5% del monto total ejercido.
para respondor de los defeclos que resullen, de v¡c¡os oqlltos y de qralquier otra
responsabil¡dad. por lo que podrá induir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que
garantizará d¡chas obligaciones. La garantía deberá ser presentada para su aprobación.

1I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS

'LA COMISION', otorgará por concepto de Antic¡po de Obra un 30 % (Tre¡nta por cierfo), del
monto total de ¡a propuesta en el eiercic¡o de que se trate para que el contratista realice la compra
y producc¡ón de materiales de construcción, Ia adqu¡sición de equ¡pos que se ¡nstalen
permanentemente y pago de Ia Mano de Obra.

12. |DTOMA
La Proposic¡ón deberá presentarse en el id¡oma Español

13. MOI{EDA
La Proposición debe preséntarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las cond¡ciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán s€r negociadas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

"LA COMISION", para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, deberá verifcar que las mismas
ormplan con los requisitos solicitados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conform¡dad a los instruclivos de llenado, para tal efecto, "l-A COMISION' establece los
proced¡m¡entos y los criterios claros y detallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las caracleríst¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos por realizar.

7coMlstóN Es¡AfAL oE AGUA pofABE y ALcANTAR -r"aoo o[ NAyAnff
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.lá COMISION' evaluará la c€pacidad del LICITANTE para oimplir con su proposic¡ón, por la
información que él m¡smo sumin¡stre, con el derecño de comprobar, la voracidad de d¡cha
información.
En general pará la evaluac¡ón de las propuestas se considerarán, entre otros, los sigu¡entes
aspectos:

15.1. Quts cada documento contenga toda la información sol¡cltada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se encargaÉn de la dirección de los trabajos, oonten con
la experiencia y capac¡dad necesaria para llévar la adecuada administración de los trabaios.

15.3 Que los lic¡tantes cuenton con la maquinaria y equ¡po de construcción adoqJado, sufic¡ente y
necesario, sea Propio o sea Renlado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de acJerdo con las características, magn¡tud y complejidad de los
trabajos, cumplan con lo sol¡citado-

'15.5 Que los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables, es dec¡r, que sean a@rdes con
las condic¡ones vigentes en el merc€do, naclonal o de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán
los trabajos.

15.6 Del Pr€aupuesto do obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe
del prec¡o unitario;

b). Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con letra, los
cuales deben ser co¡ncrdentes; 6n caso de diferencia, deberá prevalecer el qus co¡nc¡da con el
anál¡sis de prec¡o un¡tario conespondiente

c) Verif¡car que Ias operaciones arifnét¡cas se hayan ejecutado conedamente; en el
caso de que una o más tengan enor6s, se efeciuarán las conecc¡ones correspondientes; el
monto corredo, será el qu6 se considerará para el anális¡s comparativo de las proposic¡ones;

15.7 Verifcar que el anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegrac.¡ón de los Pr€cios Unltarios, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Ver¡ficar que los análisis de Costo6 Directos se hayan estructurado y detem¡nado de
acuerdo a normas vigentes:

15.gverif¡car que los anális¡s ds Costos lnd¡r€ctos se hayan estrudurado y determ¡nado de
acuerdo a nomas vigenles.

15.'10 Verifcar que en el anál¡s¡s y cálculo delCosto Financ¡ero se haya estrucrurado y determ¡nado.

15.11 Verificár que el cálqJlo e integración del cargo por util¡dad, se haya estructurado y
determinado de ao.rerdo a nomas vigentes;

15.12 Verifcár que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los do@mentos
que la ¡ntegran.

Una vez hecha la evaluac¡ón de la propos¡ción, el contrato se adiud¡cará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, contorme a los criterios de adjudicación establec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas requer¡das por "LA
COMISION', y garantice satisfactoriamenle el cumplimiento de las obl¡gac¡ones resped¡vas.

'LA COMISION', om¡tirá un diclamen que s€rvirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológ¡ca de los aclos del procedim¡ento, el anális¡s de las propos¡c¡ones y las razones
para adm¡tirlas o désecharlas. Para la evaluac¡ón de las propos¡c.¡ones en ningún caso podrán ut¡lizarse
mecan¡smos de puntos y porcentaj€s en su evaluac¡ón.
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No será ob.¡eto de eveluación las establecidas por'LA COMISION' que t€ngan como propósito fac¡litar
la presentac¡ón de las proposic¡ones y agilizar le conducc¡ón de los actos de la lic¡tación, así como
cualquier otro requis¡to cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

15. FORMA DE PRESENTACION Y OOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.'l Los l¡c¡tantes que aqldan a entregar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguiente

16,1,1 La entrega de propos¡c¡onés se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técnice y Económica; la documentac¡ón d¡st¡nta a las propuestas podrá entregars€, a
elección del lic¡tante, dentro o fuera def sobre que contenga la propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA coMtstof{"

't6.2 pnopuesrlrÉcxlce

El sobre o paquete ¡dent¡ñcado como: 1.- PROPUESTA fÉCrutCn, firmado en todás sus
hojas por el representanle legal, deberá contener los siguientes anexos:

ATI A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

Af2

AT3

Af4

AT5

DESCRrpcróN DE LA pLANEAcIóN lrurecnnl DEL LtctrANTE pARA REALIZAR Los
TRABAJoS, TNcLUyENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUcIVo DE e¡ecucróru oe
LOS TRABAJOS

rDENTtFtcActóN DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL LtctrANTE y su
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA ExpERtENctA y LA cApActoAD rÉcMcA
REQUER|DA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpeclóru, n¡tor¡ruoo eu
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEScRtpclóN DE LAs oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL cASo;

un¡¡rresr¡clóru EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros nReulrectór'llcos y DE rruceruteRle; LAS NoRMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
coNSTRUccróN; rAS LEyES y REGLAMENTos ApLtcABLES y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE A sus rÉRMtNos, ANEXAR ESpEctFtcActoNES DEBTDAMENTE
FIRMADAS

uRNrreslRcró¡t ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD EN m eue Señnue
LAS PARTES DE Los TRABAJoS ouE SUBCoNTRATARA, e¡¡ cnso DE HABERSE
pREvrsro EN LAS BASES DE LA LtctrACtóN.

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CoNoCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDo CoPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNESi
DEBIDAMENTE FIRMADAS

9

AT6

coMtsróN EsrAfat DE A6uA porABIr y AlcaNfAittrAoo oE NAyan¡T
Av. lñrurrcñtB 1060 Orl.nt.¡ Colonl. C.ntro C.P $mO Tlplc, N.y.rlt.

311 213 52 18 1 311 213 ss 32



:t gf@,r¿f coMrsróN ESTATAL oE
AGUA FOTABLE Y
ALCANfARILLAOO

AT7

AT8

AT9

AE5

AE6

AE7

16,3 PROPUESTA ECoNoMrcA.

La PROPUESTA ECONOMICA, ñrmada en todss sus hojas por el representante legat,
deb€rá cont€nar los s¡guient€s an€xos:

AE I CARTA coMpRourso DE ln pRoposrcró¡,r

Ae2 GARANTÍA DE SERIEDAD CoNSISTENTE EN CHEQUE cRUzADo PoR UN IMPoRTE
DEL 50/6 ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
COIT¡ISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT,

AE3 LA ToTALTDAD DE Los ANALrsrs DE Los PRECros uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAOUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAO, ASI MISMO Et TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 e¡rÁr-rsrs, cÁlcur-o e r¡rrecRncló¡,,t DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAoUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUccróN, oegletoo coNStDERAR Ésros.
pARA EFECToS oe evauunqór.¡, coN cosros y RENDIMIENToS DE MAQUINAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

unNlresreclÓru ESCRITA BAJo PRoTESTA DE oEcIR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉRutrrlos; ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE F|RMADo

ANALrsrs, cAlculo e rxrecnnclóru DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
CATEGORIA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS Sl OPTA POR UTTLTZARLAS
loeeenÁ tNcLUrR EL TABULADoR DE sALARtos oe u Reclól,¡ y ANEXAR LA
cUAoRtLLAS).

RELACTóN DE MAoUTNARIA y Eeutpo DE coNSTRUccróru, lr',tolcRtvoo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o stN opctóN A coMpRA, su uBtcActóN FístcA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIED¡O OCAERÁN ACREDITARLO
CoN LAs FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE.

ANÁLrsts, cALcuLo E rrulEGRncróu oe Los cosros tNDtREcros, tDENTIFtcANDo
Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE ADMrNrsrRAcróN DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ntÁlrsrs, cAlcuuo E rrureoReclór.¡ DEL cosro poR FtNANcIAMtENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A tOS PRECIOS UNITARIOS,

ExpLosróN DE rNSUMos, euE rNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRAA
ulLrzARSE. oeaeRÁ AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEOOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA,

coM6rót{ Ésf r t oE AGUA porABtr y arcaNfARtrrADo oE NAyanñ
Av. lnsurg.ñt s 160 Orlontq Coloñi. C.ntro c.P 63ú0 Trpic, N.y.rit.

311213 52181 311213 5532

10

AE8



ry c/tlw,ilr coMrsróN €sfafaL oE
AGUA POfABLE Y
ALCANfAPILLADO

AE9

AE 10

AE,Il

AE 12

AE 13

AE 14

AE I5

17.'.|

17 DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR,

RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjudique el Contreto, aceptará que le s6a reten¡do de cada una de las
est¡mac¡ones que se generen, el 5 al millar por el concepto de dér€chos por servic¡os de v¡gilanc¡a,
¡nspección y control, estipuládo en el Art¡orlo No. 50 de "LA LE\¡ .

E¡ Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, solicitara por escrito qu6 le sea relenido o no, de
cada una de las estimac¡onos que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámara Moxicana de la ¡ndustria de la Construcc¡ón (CM|C)

coM§óN E$ rA[ ot A6uA por Btr y Alcat{rA¡IlADo oE NAyAnF
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cnrÁlooo DE coNcEpros, coNTENtENDo oescRlpclóN, uNIDADES DE
MEDrcróN, CANTTDADES DE TRABAJo, pRECtos uNtrARtos coN ruúurRo y r_Ern¡
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR Ln co¡¡lslóN, EL tNcuMpLtMtENTo DE ESTo SERA Molvo DE
DESCALtFTcAcTóN DE LA pRopuESTA.

pRocRAMA DE ERocACtoNES oE LA e.lEcuclór.,1 GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAF|CA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLlzAcróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALIZANDo su suMAToRtA
coRRESpoNotENTE poR cnreeoRín, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
tDENTIFtcANDo c¡recoRfns; (poRCENTAJE pARctAL, poRceñr¡¡e ror¡1,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrznctóH DE LA MAQUTNARTA y Eeutpo DE coNSTRUcclóru, RE¡LlznNoo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANOO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, rMpoRTEs E IDENTtFtcANDo su Tlpo y cRRncreRísttcRs;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
aoeurs¡oóru DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE lruslaucrór.¡ PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.:

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzectó¡r DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvlcto ENCARGADo oe m otneccróN, supERvtstóN v eoutMstnnclót',t oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnrecoRÍns; (poRCENTAJE pARcrAL, poRCENTAJE TorAL, voLUMEN, cRAFtcA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(cD o usB), ADEMAS DEBERA eRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (ExcEL) EL
CATALOGO DE coNCEPToS.
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COM|SlOt{' pagará los trabajos obioto det conlrato, med¡anto la formutaoón do €st¡mac¡ones
acompañades ds los números ggneradorEs sujetas al avance d€ los trabajos, qu€ el Contratista
presentará a la supervis¡ón dentro d€ los cuatro dfas naturales s¡gul€nt€s a la feche de corte.
mismas que podrán seÍ mediante la presentac¡ón de estimac¡ones en psriodos de 1S y no mayoros
a 30 días calendario; la Supervis¡ón de obra, para real¡zar la rev¡són y autorización de las
estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días nálurales sigui€nles a su presentac¡ón.
En el supués1o que surjan dibrenc¡as tá)nicás o numéricas dentro de d¡cfio plazo, éstas se
resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente estimac¡ón.'LA COUISION", cubrirá 6l importe de sus
estimac¡ones al contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días natural€s contados a parlir de
Ia fecha en que hayan sido autorizadas por la Supervisión de obra.

Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se regírán ba¡o la modalidad d€ Contrato a base de prec¡os
Unitarios y tiempo determinado.

2I. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los prec¡os unitarios que
sean paclados, cuando ocur¡an c¡rcunstanc¡as económicas no previstas, ni lampoco ¡mputables a
cualquiera de las partes, que determino un aumento o reducción de los costos de los trabalos aun
no ejecutados al momento de oornir d¡cha cont¡ngencia de la obra. El aumento o disminución
conespond¡ente deberá @nstar por 6ssito, como lo manrfiestan los artíqrlos ¡t¡l y ¡14 de .LA LEy,.

Los precios que se e§üpuleñ en contrato perman€cerán f¡¡os hasta la t€rm¡nación de lo3 trabajos.
El aiuste se aplicará a los costos directos, conservando constante los porcentaies do indireclos y
ut¡lided6s orig¡nales durente el ejerc¡cio d6l contrato.
Para su apl¡cac¡ón, sorá conform€ al programa d6 ojecución paclado €n el contrato o en caso de
ex¡stir atraso no imputable a "EL COiIITRATISTA ,,, con respado al programa vlgents.

No darán lugar al a.¡uste de costos, las cuotas compensetorias a las que, confomo a la ley de la
materia, pudiere estar sujeta la ¡mportación de b¡enes contemplados en la r€al¡zac¡ón de la obra.

El ajuste de costos antes refer¡do procederá hasta la fecha de entrega recepoón d6 la obra, y
pers¡stirá únicamente si se deja a salvo en el acla de entrega recepción la determ¡nadón del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contratista ", dentrc de los 60 (ses6nta) días naturales
siguientes a la publicac¡ón de los índices apl¡cables al periodo que los m¡smos indiquen, deberá
presentar por escr¡to a "LA COMISION" la solicitud de a.¡uste de costos por lo que transcunido
d¡cho plazo, precluye el derecho de ,,EL CONTRATISTA,, para reclamar el pago. Las sol¡citudes

9u6 presente "EL CONTRATISTA' después de este hecho, s6rán rechazadas por ,,1_A

COMISION'. De iguál forma será motivo de ¡mprocedencia del aiuste ds costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presento en tiempo la estimac¡ón de finiquito.
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19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte elguna de la Obra.

20. coNotctoNEs DE PREclo
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22. NOTAS INFORMATIVAS

22j Es¡a Licjtación es bajo la modal¡dad d6 lnviteclón a cuando menos Tr€s Contraflstas, a prec¡os

Un¡tarios y T¡empo determ¡nado dé tipo Presenc¡al por lo que no se adm¡t¡rá la presentación de

propuestas en forma eledrónica o m¡xta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjudique el cor rato, a que s€ reñeren estas Bases, deb€rá tomar

en cuenta que las centidades de trabajo excedentes a les originalmente contfatadas, o las

que se generen con moüvo de conceptos de traba.io no contemplados en €l catálogo de

conceptos orig¡nal, estarán suj€las a "LA LEY'.

Cuando durante la ejeorc¡ón de los trabajos se requiera la realizaoón de cant¡dades o

conceptos de trabajo adic¡onales a los previstos originalmente ,,tA COM|SION,,; podrá

autor¡zar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecrfados, previamente a la

celebración d6 los convenios rosped¡vos, vigilando que dichos incromontos ño rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cánt¡dades ad¡c¡onales, éstas se

pagarán a los prec¡os unitarios pactados or¡g¡nalment6; tratándose de los conceptos no

previstos en el catálogo de concsptos del conlralo, sus prec¡os unitarios debeÉn ser

concil,ados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto d6 retrasos en la ejeo.lc¡ón de los trebaios, con respecto al programa

contractual por causas no impuleblos al contratista, la reprogramac¡ón de los taba¡os deberá

formalizars€ a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEY'.

?2.3 En caso de qus suian los supuostos que s€ eslablecen sn el artfculo 45 de 'LA LEy", deb€rá

formalizarse mediant€ el convenio conespondiente.

224 En caso de que el L¡citante pretenda olrecer algún desoJento adicional a su propuesta, este

déberá ser reflejado en los análisis de Prec¡os unitarios, Catalogo de concsptos y demás

informac¡ón proporcionade por el Lic¡tante, por lo qu€ no s€ lomara en cuenta ningún

descuento de última hora que no esté inclu¡do en los doomentos antes menc¡onados.

lnvar¡ablemente, los anális¡s de pr€cios unitar¡os deberán induir todos y cada uno de los

cargos establecidos en las espec¡ñcaciones correspondientes. por lo anterior, si en el

anál¡§s de uno o varios prodos un¡tarios de la proposición ganadora se detecta una om¡sión

voluntaria o involuntaria de un cargo ¡ndicado en la especificac¡ón respecliva, el contratista

se obliga a ejeoJtar el trabajo correspond¡ente al cargo om¡tido, s¡n costo paÉ "tA
coMrsrof{".
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22.6

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA C

Para la ¡nterpretac¡ón y ompl¡mi€nto det contralo de obra respectivo, asi como para lodo
aquello qu6 no esté expresamente estipulado en la presenle documentac¡ón y en el modelo

de contrato, La Secretaría de la Honestidad y buena Gobemanze del Estado, está lacultada
para interpretarla; en caso de ser nec€sario, 'El LICITANTE" acepta someterse a la

Jurisd¡cción de los Tnbunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su dom¡c¡lio, presente o

futuro, o cualqu¡er otra causa.

Tepic, Nayarit; e 07 de Jullo de 2025.
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